
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 18 de enero de 2022 Al Despacho del señor Juez el presente 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL N° 2021-272 de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  
FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PROTECCION  S.A. contra ERIBERTO 
ARDILA TELLEZ con escrito de excepciones presentado por la entidad ejecutada. Sírvase 
Proveer. 

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,  Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe de Secretaría, se destaca que una vez notificada la parte ejecutada 
la misma en nombre propio dio contestación a la demanda ejecutiva proponiendo 
excepciones de mérito; Sin embargo, se le recuerda al ejecutado que debe actuar por 
conducto de apoderado judicial que lo represente en el asunto o en su defecto acreditar la 
calidad de abogado para actuar en nombre propio.  
 
En consecuencia no se tiene en cuenta el escrito aportado por el señor ARDILA TELLEZ 
ERIBERTO y se le concede el término de 10 días para que proceda a acreditar lo indicado 
en el párrafo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 30 
 FIJADO HOY 04 de marzo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

secretaria 
 


